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Instituto de Comunicación y Desarrollo (ICD) 
Ficha de Evaluación del Informe Final del Proyecto

“HACIA UNA POLITICA DE RECUPERACION DE ACTIVOS DE LA CORRUPCION EN ARGENTINA” (Universidad San Andrés, Argentina)

1. ANTECEDENTES

1.1 
Firma del Convenio:  4 de julio de 2007

1.2 
Fecha 1er. Desembolso:   31 de agosto de 2007

1.3 
Informe Intermedio:  7 de enero de 2008

1.4 
Fecha 2do. Desembolso:  24 de enero de 2008

1.5 
Informe Final:  Octubre 2008

2. EVALUACIÓN GENERAL

2.1 
Objetivos previstos versus resultados alcanzados: 

Se considera que los objetivos del proyecto se han alcanzado. Más detalladamente, se puede afirmar que:

	OBJETIVO
	RESULTADO
	COMENTARIO

	Elaboración de una estrategia consensuada para la mejora de la coordinación interinstitu-cional de agencias estatales con competencia y responsabili-dad sobre la recuperación de activos de la corrupción
	Para alcanzar el objetivo, se realizaron desayunos de trabajo, tanto con un grupo jerárquico como con un grupo técnico de representantes de las agencias involucradas. Estas reuniones fueron la base para coordinaciones de hecho, y para recopilar información para la elaboración de la estrategia prevista. A partir de allí, se pudo trabajar en la redacción de un documento de diagnóstico de problemas y propuestas de reformas consensuadas, las que surgieron de las jornadas de trabajo. 

En abril de 2008, se produjo un cambio no previsible de autoridades, lo que llevó a replantearse la forma de continuar la tarea. El documento ya estaba consensuado, por lo cual el objetivo había sido alcanzado. Se optó sin embargo por continuar, planteándose un trabajo con las nuevas autoridades. Tras varios meses de trabajo conjunto, en la actualidad se ha logrado que el Ministerio de Justicia se transforme en un aliado a través del cual se impulsará la agenda propuesta.

Vale aclarar que la tarea de promoción de la estrategia supera los límites temporales del proyecto, lo cuál surge como algo positivo porque –tal como queda reflejado en el informe final-  son muchas las acciones adicionales que han nacido a partir de este proyecto. 
	Se puede considerar el objetivo cumplido

	Capacitación técnica de los funcionarios estatales y la capacidad de control de la sociedad civil sobre el manejo judicial de los casos de corrupción 
	La capacitación se concibió desde un principio en torno a la elaboración de un Manual Técnico de Recuperación de Activos, que fue luego ampliado en sus contenidos debido al cúmulo de información con el que se contaba. Es así que para hacer la publicación en cuestión (“Recuperación de Activos de la Corrupción”) se realizó una investigación  que incluyó entrevistas en profundidad con autoridades, análisis de expedientes de cooperación internacional en materia de recuperación de activos, cuestionario para centros financieros en el exterior (con la colaboración del Basel Institute on Governance de Suiza), relevamiento de información internacional, análisis de casos de Argentina. El análisis y sistematización de toda esta información fue la que permitió la elaboración del manual-publicación.  

El Manual, además de su difusión en Argentina, fue enviado a contactos claves en cerca de 25 países, básicamente de América y Europa. 

Con este material en mano, se procedió a la capacitación, bajo forma de un workshop para periodistas que –además de los resultados inmediatos con los participantes- dio lugar al inicio de conversaciones para la incorporación de un curso de investigación en corrupción en la Maestría de Periodismo que realiza uno de los principales diarios del país en la Universidad San Andrés. A su vez, se realizó un amplio taller de capacitación a OSC.
	El Objetivo se considera cumplido


2.2  Auditoría e informe financiero:
El Contador Público Guillermo Vilaseca presenta informe de auditoría externa realizada sobre los fondos recibidos por la Asociación civil educativa escocesa San Andrés en el convenio con el Instituto de Capacitación y Desarrollo para llevar adelante el proyecto en el marco de la Cooperación técnica ATN-ME 9783/RG.

El Cr. Vilaseca determina que el alcance del examen se realizó para evaluar el sistema de control interno, revisar la correcta imputación de los pagos efectuados, verificar la contabilización de los montos informados, verificar los comprobantes de gastos y los ingresos declarados.

El Cr. Vilaseca emite un informe declarando que en base a las tareas de revisión descriptas la Asociación civil educativa escocesa San Andrés expone adecuadamente en sus aspectos significativos el monto total indicado en los informes siguientes:

· Planilla de ingresos

· Rendición de gastos

· Rendición de gastos de contrapartida 

Este informe fue emitido en la ciudad de Buenos Aires en fecha siete de octubre de 2008.

2.3 Receptividad y proactividad

UDESA fue receptivo a las oportunidades de mejora que se le plantearon en el correr de la ejecución, así como a los comentarios realizados por el evaluador externo que visitó el proyecto. En efecto, UDESA recibió la visita de un evaluador, con el que fue ampliamente colaborativo, poniéndose totalmente a disposición para que la evaluación pudiera desarrollarse en los mejores términos posibles y brindándole toda la documentación necesaria, en una actitud altamente cooperadora.

A su vez, supo tomar la iniciativa y ser propositito para potencial al máximo el proyecto, sumando otros aliados y haciendo un acuerdo con una editorial para maximizar los costos y la difusión.

3. CONCLUSIÓN

3.1 Evaluación general
Se considera aprobado tanto los Informes técnico y financiero, como el Informe de auditoría por lo cual se remiten para su no objeción.
3.2 Oportunidades de mejora

En lo que respecta al proceso de ejecución en sí:

3.2.1 Problemas detectados

a. La devaluación de la moneda podía llegar a comprometer la impresión del Manual.

3.2.2 Soluciones implementadas

a. La coordinación del proyecto reaccionó con tiempo e inteligencia a este posible problema, proponiendo un acuerdo con una firma editorial que supuso un importante abaratamiento de los costos, además de una amplísima difusión. En contrapartida, lo único que fue necesario fue un acuerdo de palabra por el cual el libro sería publicado en la Web sólo a partir de los 6 meses de su salida al mercado.

Lic. Jimena Fernández Bonelli

Coordinadora FONTRA
Octubre de 2008  

